DENUNCIA -SOLICITA SE INVESTIGUE
Señor Juez Nacional:

JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio y en representación de los querellantes que ha constituido en la causa 247/05, con el patrocinio letrado de la Dra. BEATRIZ CAMPOS,  con domicilio constituido en Reconquista 715, piso 6, “E” y “F”, en la causa 14.000/05, caratulada FISZBIN, FABIANA  S/ ASOCIACIÓN ILICITA, a V.S. digo:
1.

Objeto de esta presentación




Que vengo a denunciar una serie de hechos que tienen estricta vinculación con los que denunciara en el escrito que se constituyó en cabeza de esta causa,  a fin de requerir su específica investigación y sugerir una serie de medidas de prueba.




De igual manera y como consecuencia de elementos acreditativos colectados, vengo también a ampliar la nomina de incriminados y a modificar el rol atribuido en la presentación recordada en el párrafo anterior.


A efectos de intentar la mayor claridad posible en la relación, dedicaré el apartado siguiente a la descripción de un hecho cuyo conocimiento permite explicar la motivación de otros, que  a su vez serán objeto de los numerales sucesivos.

2.

Una denuncia en Policía del Trabajo sobre “El Reventón”

2.1.




El 5 de julio de 2005 declaran testimonialmente ante la Comisión Investigadora sobre los Hechos acontecidos en el Local República de Cromañón, de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, los señores Miguel Ángel Davidziuk y  Roberto Corne.



El primero de los nombrados, desde 1999 ha “trabajado en la planta de la Subsecretaría de Trabajo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; …en la Dirección General de Relaciones Laborales. Luego, en… la Dirección General de Relaciones Laborales y Protección de Trabajo” (las cursivas se corresponden a transcripciones literales de la versión taquigráfica de la declaración testimonial antes citada, y cuyo texto íntegro acompaño como anexo I).



En esos organismos, en el momento de los hechos que denunciaré “…el Director General era el doctor Antuña. La coordinadora general de la Dirección General de Protección de Trabajo era la licenciada Fabiana Fiszbin”.








El hecho que anticipo en el título de este apartado se pone en conocimiento en dicha audiencia ante una pregunta; transcribo lo pertinente: “Sr. Presidente (Peña).- ¿A usted le tocó participar o tiene conocimiento de alguna denuncia contra el local sito en Bartolomé Mitre 3052? Estamos hablando de El Reventón y de República de Cromañón. ¿En algún momento hubo alguna denuncia?  Sr. Davidziuk.- Sí. Yo no he hecho la inspección directa. No he estado en la parte de denuncia. Pero tenemos un sistema de visor –al que los inspectores podemos entrar– donde están todos los datos de todas las inspecciones. Podemos observar todas las denuncias hechas, las inspecciones realizadas y las consecuentes actuaciones posteriores. Esto es de uso libre para todos los inspectores. No estoy faltando a la ética. Como funcionario, es mi deber mencionarlo.   
En estas ventanas del sistema informático de la Dirección General de Trabajo se observa que se realizó una denuncia del local en la calle Bartolomé Mitre 3052. Aquí les traigo una copia impresa de la ventana. En ella consta que la denuncia ingresó el 15 de mayo de 2003. En ese momento, la razón social era El Reventón. Se caratuló el 15 de octubre de 2003 y quedó a disposición de la Dirección de Trabajo el 28 de octubre de 2003. Hay un período usual –esto lo digo por experiencia– de 15, 20 ó 30 días entre el ingreso de la denuncia y el pase al área de coordinaciones de inspecciones. A partir de los 30 días, se realizan las inspecciones. Los inspectores tenemos un botón que se denomina "ver actas". Ahí podemos ver la denuncia que se realizó. Cuando se presiona el botón "ver actas", podemos observar que no hay inspecciones realizadas hasta el día de la fecha. No hay archivo del expediente, no está desestimado, no hay movimiento de ese expediente. Es un dato objetivo de lo que he observado. Les traje una fotocopia para dar cuenta de lo que es nuestro sistema.” (páginas 8 y 9 de la versión taquigráfica).



A continuación y luego de una serie de preguntas se subraya el hecho denunciado.  Nuevamente, trascribo: “Sr. Presidente (Peña).- Usted dijo que en el caso del local de la calle Bartolomé Mitre 3052 hubo una denuncia. De lo que surge de las distintas ventanas, es que hubo una denuncia y no se efectuó ningún control.  Sr. Davidziuk.- No me consta que se haya hecho una inspección. He hablado con mis compañeros inspectores y ninguno me dijo que haya hecho una inspección en ese lugar. En la ventana tampoco figura que se haya inspeccionado.  Sr. Presidente (Peña).- ¿Cómo es posible que exista la denuncia y que no se haya inspeccionado? ¿Es habitual que haya una denuncia y que no se inspeccione, o es excepcional? Sr. Davidziuk.- Si le tengo que contestar como funcionario, le debo decir que ante toda denuncia realizada existe la obligación de hacer la inspección, salvo que la denuncia no cumpla con las condiciones mínimas. Pero si en la Dirección de Inspección está la razón social acreditada, con esas dos condiciones mínimas se hace la inspección.  Sr. Presidente (Peña).- ¿Quién había realizado la denuncia sobre El Reventón?  Sr. Davidziuk.- Ahí figura...  Sr. Presidente (Peña).- El Sindicato Argentino de Músicos. Sr. Davidziuk.- El Sindicato Argentino de Músicos.  Sr. Presidente (Peña).- ¿Ni siquiera se realizó una inspección sobre la denuncia efectuada por el Sindicato? ¿O es posible que no se hayan volcado los resultados en el sistema? Sr. Davidziuk.- No me consta. Toda inspección tiene que ser volcada en el sistema por una cuestión de control. Como les dije antes, los pasos dentro de la Dirección General son: denuncia, inspección y Departamento Legal, que actúa sobre el expediente para archivarlo, para desestimarlo o para dar vía a las infracciones que fueron observadas. Sr. Presidente (Milcíades Peña).- ¿En qué nivel de conducción está la potestad de no habilitar la inspección a un local o a una empresa que ha sido denunciada?  Sr. Davidziuk.- Si entiendo bien su pregunta, la decisión de pase al área de coordinación depende del coordinador, de la directora general y del subsecretario, porque es una decisión de nivel tanto de funcionario como político. Nadie tiene poder en el departamento de denuncias como para no dar pase a un acto iniciado como denuncia. Sería un acto muy irregular. La responsabilidad es de estas tres personas que le he mencionado.  Sr. Cantero.- ¿Me puede nombrar quiénes eran los que estaban a cargo de esos tres estamentos que usted mencionó? Sr. Davidziuk.- El subsecretario que, en ese momento, era el doctor Antuña; la directora general, que era Fabiana Fiszbin, y no recuerdo en este momento quién era el actuante como encargado del ámbito de denuncias. No le puedo decir, porque no lo recuerdo.  Sr. Cantero.- ¿Usted conoce otros casos similares? Sr. Davidziuk.- ¿De desestimación de lo actuado? Sr. Cantero.- Sí; sin haber ido con una denuncia del calibre de ésta.  Sr. Davidziuk.- Ha habido mucho retraso, pero nunca hemos dejado de hacer una actuación. Por eso digo que no es automático, no es que entra la denuncia y vamos al día siguiente. Inclusive, hubo tres o cuatro meses de retraso porque había problemas administrativos; pero no hubo problemas de actuación con retraso de un año, por lo menos, que yo sepa. Estoy hablando en potencial, porque no conozco actuaciones de tanto retraso.”  (páginas 9, 10 y 11 de la versión taquigráfica).




Durante la declaración, el funcionario mencionado hace entrega de “… lo que aparece en el sistema informático sobre la denuncia para que se efectuara la inspección al local de Bartolomé Mitre 3052. Esta denuncia fue realizada por el Sindicato de Músicos, en el año 2003. El local no fue inspeccionado” (manifestación del Vicepresidente de la Comisión, Diputado Milcíades Peña, volcada en pagina 17 de la versión taquigráfica).

2.2.

El expediente relativo a la denuncia




El 12 de julio del corriente año la Presidente de la Comisión Investigadora de los hechos ocurridos en República de Cromañón requirió de la Dirección General de Protección del Trabajo, copia certificada del expediente 67065/03 que se adjunta como Anexo II. Dicho expediente se remite mediante nota fechada el 14 de julio de 2005, respecto de cuyo tenor formularé algunas consideraciones en un apartado posterior.




El expediente exhibe una serie de singularidades. 




En efecto, la materia que lo constituye está descripta en una denuncia formulada por el Sindicato Argentino de Músicos que ingresó en la Dirección General de Protección del Trabajo el 2 de mayo de 2003, recibiendo como número de entrada el 2613/03. En esa denuncia el Secretario General del Sindicato se dirigió a la autoridad de aplicación con relación a distintos locales nocturnos, restaurants y pubs que se detallan en el anexo que acompaña la denuncia, comunicando la violación de convenios colectivos de trabajo y normas que cita, y destacando que “entre esas violaciones existe en forma reiterada y como conducta habitual, la falta de presentación de los contratos de los músicos, imposibilitando la supervisión de este sindicado respecto de las modalidades y condiciones de contratación, como así también la verificación del estricto cumplimiento de las normas migratorias y laborales”.   En el listado de locales nocturnos que se acompañó como anexo, se incluyó el denominado “El Reventón”, sito en Bartolomé Mitre 3052. 

A pesar de la fecha de la denuncia y la de su entrada en la Dirección, esa actuación no es la cabeza del expediente que refiero. En efecto, en su folio 1 obra una nota fechada el 15 de octubre de 2003, dirigida a la Directora General de la Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo. El texto de la nota reza “Señora Directora General. De mi mayor consideración. 1. Me dirijo a Ud. a efectos de solicitarle tenga a bien proceder a la caratulación de las presentes actuaciones. 2. Asimismo, se ruega otorgar a la presente  URGENTE Y PREFERENCIAL DESPACHO. 3. Sin otro particular lo saludo muy atentamente. Firmado: Fabiana Fiszbín. Directora General. Dirección General de Protección del Trabajo. Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.  
Como consecuencia de esta “urgente y preferencial solicitud”  se dio entrada al expediente el día 27 de octubre de 2003, esto es, 5 meses y 25 días después de promovida la denuncia. A la entrada se atribuyó un código realmente sugestivo: “INC. EXPTES. INTERNOS NO CODIFICADOS”. El asunto del trámite fue identificado como “S/ CONCILIAC. E/ SADEM C/ EL REVENTON”. Cuando se registra la entrada del expediente, éste ya tenía 7 fojas, según se consigna en la carátula.
Entre las originalidades del trámite cabe destacar que en ningún lugar de la denuncia se propicia la necesidad de una conciliación o composición con los locales que se incluyen en el anexo, sino que, como en toda denuncia dirigida a la Dirección de Policía del Trabajo, se persigue generar una inspección.  Precisamente el acto de inspección es la consecuencia regular que se sigue de la denuncia. Así lo declara Davidziuk en respuestas vertidas en la audiencia antes referida ante la Comisión Investigadora de la Legislatura, que obran en páginas 7, 9 etc. de la versión taquigráfica que se adjunta.  A pesar de ello, como se adelantara, la carátula del expediente refiere como asunto “conciliación”. 
La denuncia que debiera ser cabeza del expediente (de fecha 2 de mayo, como ya se dijera), obra en los folios 2 y 3, y está seguida, al folio 4, por una cédula de notificación cursada por la Dirección General de Protección del Trabajo a “El Reventón”, con domicilio en Bartolomé Mitre 3052, citando como referencia “EXPTE.: CONCILIACIÓN SINDICATO ARGENTINO DE MÚSICOS C/ EL REVENTÓN”. He aquí otra singularidad, ya que a la fecha de esa notificación, 2 de septiembre de 2003, no existía expediente alguno, pues el que referimos se inició un mes y 25 días después, es decir el 17 de octubre de 2003.

A “El Reventón” se lo cita a una instancia conciliatoria en una audiencia a celebrarse el 25 de septiembre de 2003 a las 9,30 horas, en Moreno 1170. Al folio 4 vta. obra la constancia de la diligencia de notificación con resultado positivo. Al folio 5, por su parte,  obra la notificación para dicha audiencia dirigida al Sindicato Argentino de Músicos.  Es de destacar que ambas cédulas están suscriptas por la Dra. Carmen Prusak, personaje conocido en la causa principal. 

AL folio 6 obra el acta de la audiencia que se habría celebrado el 25 de septiembre de 2003, cuando el expediente aún no tenía existencia. A esa audiencia “El Reventón” no compareció; como consecuencia, el acta dice que “estando debidamente notificado, se giran las presentes actuaciones al área de inspección a sus efectos”.   
Respecto de esta acta, debe destacarse un hecho ciertamente grave: quien concurre en representación del Sindicato Argentino de Músicos es la Dra. María Elizabeth Romanowski, apoderada del Sindicato Argentino de Músicos, cargo que detenta actualmente. Este hecho ha sido confirmado llamando telefónicamente a dicho Sindicato, al número 4957-3522, aproximadamente a las 20 horas del día 16 de agosto de 2005, donde hemos sido atendidos por una persona de sexo masculino que informó que la Dra. “no tiene horario fijo, pero que se la puede encontrar entre las 10 y las 16 horas”.  Lo grave  es que la mencionada letrada actualmente también inviste la condición de inspectora de la Dirección General de Protección del Trabajo, como resulta de consulta que se ha efectuado en la página web del Gobierno de la Ciudad (www.buenosaires.gov.ar) ingresando al link “Control Comunal”, y luego al “Registro de Agentes”.  Instada la búsqueda por el apellido de la mencionada, se encontró su foto y datos en pantalla cuya impresión se acompaña en Anexo III. La nombrada fue designada en el cargo referido mediante disposición 258/GCABA/SJYSU/04, de fecha 3 de mayo de 2004 y publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad el 6 de septiembre del mismo año, designación con efecto a partir del 15 de abril de 2004. Se adjunta copia de la resolución en Anexo IV.  
Al folio 7 obra una presentación de la apoderada del Sindicato Argentino de Músicos, quien ratifica lo actuado en representación de su sindicato por otra letrada. Es de recordar que este es el último folio de fecha anterior a la de la entrada del expediente.

La siguiente actuación obra al folio 8, está fechada 3 meses después, el día 2 de diciembre de 2003, y en ella la Dra. Carmen Prusak en su condición de Responsable del Área de Asuntos Jurídicos emite un informe técnico, también singular.  En él se dice “1. Vistas las presentes actuaciones se da por concluido el procedimiento conciliatorio; remítanse las presentes actuaciones al Área de Protección del Trabajo a sus efectos. 2. Sin otro particular saludo a Ud. atentamente”. El informe técnico está dirigido a la Dirección General de Protección del Trabajo, a cargo de la Licenciada Fabiana Fiszbín. Cabe destacar que el expediente de marras nunca fue iniciado como procedimiento conciliatorio, ya que tiene por cabeza una denuncia que imponía una inspección. Pero esto no es óbice para las singularidades que sigue conteniendo.
Al folio 9, más de 8 meses después, el 30 de agosto de 2004, el Sindicato Argentino de Músicos  se presenta, y viene a “desistir de la inspección solicitada oportunamente por esta entidad sindical, referente al trámite interno nro. 2613/03, dirigido contra el local El Reventón de esta Ciudad de Buenos Aires”. Por si alguna duda hubiera quedado respecto de la intención del Sindicato al momento de formalizar la denuncia, esta presentación la despeja contundentemente: nunca se pidió una conciliación, sino una inspección, que jamás se concretó. 

Al folio 10 el actual Director General de la Dirección General de Protección del Trabajo, Dr. Florencio Varela, con fecha 20 de septiembre de 2004, dicta una providencia mediante la que dispone “Visto el escrito de desistimiento presentado por el Sindicato Argentino de Músicos en relación a la denuncia formulada, atento el tiempo transcurrido sin haber realizado la tarea inspectiva, a fin de evitar el dispendio de la actividad administrativa, se ordena el archivo de las presentes actuaciones, por el plazo de 5 años según el decreto 2007/GCBA/2003”.

Al folio 11 obra un inconexo informe técnico suscripto esta vez por una abogada de la Dirección General de Protección del Trabajo, Dra. Graciela Feijoo, dirigido al Director General de Protección del Trabajo, fechado en 15 de octubre de 2004, y en el que se dice “1. Toda vez que el denunciante decida desistir de la inspección solicitada según surge a fs. 9, se sugiere no hacer lugar a lo solicitado a fs. 8 por el área de conciliaciones de esta DGPDT”.  Lo notable del caso, es que a fs. 8 no se expide una supuesta “área de conciliaciones”, sino una concreta y real “Área de Asuntos Jurídicos”. Es de recordar que nunca hubo aquí un procedimiento conciliatorio regular, sino en todo caso, una audiencia nunca concretada, dispuesta irregularmente a continuación de una denuncia.

Al expediente no se agregaron más actuaciones hasta que, manifestado el interés por él de parte de la Comisión Investigadora, sorpresivamente el 14 de julio de 2005, en actuación que obra al folio 14 -y que sugestivamente lleva la misma fecha que la nota del director de policía del trabajo que remite el expediente  a la comisión investigadora (folio 15)-,  el Sindicato Argentino de Músicos se presenta para “ratificar en un  todo lo actuado por este Sindicato en el expediente número 67065/2003”. Y luego realiza una original explicación que sin duda está dirigida a la Comisión Investigadora, sobre cuyo interés por el expediente, alguien le informara al Sindicato. Muy probablemente el propio Director General que concibe la nota que obra al folio 15. El Sindicato dice “Sobre el particular cumplo en destacar que la denuncia oportunamente efectuada sobre más de 50 locales en los que trabajan representados de nuestra organización sindical, permitió el blanqueo de la situación laboral de una cantidad importante de trabajadores. En el caso que nos ocupa del local de Bartolomé Mitre 3052, donde funcionara la bailanta llamada “El Reventón” a la fecha de la denuncia, cabe señalar que por intervención de esa Dirección la empresa reconoció la vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo 108/90 suscripto entre este Sindicato y la Asociación de Empresarios de Confiterías Bailables de la República Argentina, y al poco tiempo la empresa finalizó abruptamente la explotación del local bailable, por lo cual no hemos realizado ninguna otra presentación en dicho expediente”.
Agrega el Sindicato en esta detallada nota que “En cuanto a la explotación del mismo local por medio del empresario Omar Chabán, en su bailable llamado República Cromañón, no se ha realizado denuncia alguna del cumplimiento del Convenio Colectivo correspondiente a esa dirección, atento a el empresario, luego de perder un juicio contra nuestro Sindicato y la Obra Social de Músicos por su local Cemento, hace ya unos años, ha cumplido con sus obligaciones en cada emprendimiento que iniciara. Adjuntamos copia del pago de aportes y contribuciones por el local Cromañón. Motiva el presente el hecho que la Comisión Investigadora de la tragedia de Cromañón ha solicitado el expediente en cuestión, y quiere dejar en claro que las actuaciones se hicieron en consonancia con esa Dirección General, ofreciendo desde ya toda nuestra colaboración para el esclarecimiento de los hechos en cuestión”. 

Esta nota por sí misma ofrece varios hechos dignos de destacar:

· Es, sin duda, una nota requerida por las autoridades de la Dirección de Protección del Trabajo para cubrir las irregularidades del expediente.

· También pretende cubrir a Chabán, de cuya conducta de cumplimiento de las normas de seguridad y protección del trabajo hace un panegírico (elogio que se contradice con las declaraciones que todo el personal de República de Cromañón hiciera en la causa principal en orden al absoluto incumplimiento de las citadas normas por Omar Chabán).

· Otro propósito de la nota es justificar las irregularidades administrativas con un supuesto buen resultado de la también supuesta gestión conciliadora de la Dirección. 

· La nota se ocupa de señalar que “las actuaciones se hicieron en consonancia con esa Dirección General”. 
· La nota no acompaña la copia de pago de aportes y contribuciones por el local de Cromañón, como resulta de la mera comprobación de la foliatura. 

2.3.

La nota-descargo del Dr. Florencio Varela




En el folio 15 del expediente que venimos relacionando obra la nota que el Dr. Florencio Varela, Director General de la Dirección de Protección del Trabajo cursa a la Comisión Investigadora, y  en cuyo tenor hace un considerable esfuerzo por justificar las irregularidades que contiene el expediente  y por encubrir las conductas ilícitas que ellas traducen.




En esa nota-descargo, fechada como se dijera el mismo día que la instada presentación del Sindicato de Músicos, el citado director dice: “tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Director General de Protección del Trabajo, con el objeto de acompañarle copia certificada del Expediente 67065/2003...”.  Agrega que “sobre el particular debo manifestarle que la denuncia en cuestión fue hecha por el Sindicato de Músicos y el objeto de la misma fue constatar la violación a los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 108/90 y 112/90, en diversos locales... 3. En el presente caso y dado que podía ser controvertida la aplicación de los convenios colectivos invocados, puesto que muchas veces la parte empresarial pretende la no aplicación del Convenio Colectivo alegando la figura de la locación de servicios, es que se convino con la mencionada organización sindical la celebración de audiencias previas con la parte empleadora a fin de que se pusiesen de acuerdo en las diferentes situaciones que se podrían presentar en cada uno de los locales, y en caso negativo, recién ahí efectuar las pertinentes inspecciones”.



Luego la nota añade que “...para aquellos trabajadores músicos que habían prestado servicios en el local de la calle Bartolomé Mitre 3052 (El reventón), se dispuso que en lugar de realizar la inspección se fijara una instancia conciliatoria y se celebrara una audiencia a fin de que el sindicato con la empresa llegaran a un acuerdo  sobre el encuadre convencional de los trabajadores... Como consta en el expediente la audiencia fue celebrada (ver fs. 6) no concurriendo la empresa.  5. Ante tal circunstancia y a pedido de la organización sindical se reservaron las actuaciones por un tiempo dado que existía la posibilidad de que se abonaran las eventuales deudas que se tenían con el sindicato”.



El Director continúa su justificación agregando “7. hago presente que este procedimiento es seguido tradicionalmente en la Dirección con el objeto de blanquear la situación de numerosos trabajadores ejerciendo una función preventiva que exige la propia ley 265/99 ... se acompaña a la presente nota remitida en el día de la fecha por el Sindicato de Músicos donde las autoridades del mismo dan plena fe del procedimiento que se ha seguido y acompaña copia de los recibos en los que consta que el Sr. Omar Chabán en su carácter de titular de Cromañón y de Cemento abonó las contribuciones pertinentes”. 




Como se advierte, fue estructurada complementando la presentación del Sindicato, que entre otras cosas tenía la función, según palabras del Director General, de “dar plena fe del procedimiento”. Adviértase que si un procedimiento administrativo que por definición se define regular, requiere de la expresión de una persona no pública dando plena fe de él, muchas deben ser las irregularidades que contiene.




Por otro lado, cuando en la Comisión Investigadora se interrogó a Miguel Ángel Davidziuk, éste fue elocuente respecto de la inexcusabilidad de la inspección. A efectos de destacar la contundencia de la declaración del testigo, transcribo a continuación la parte pertinente de la citada audiencia: 
“Sr. Presidente (Peña).- Usted dijo que en el caso del local de la calle Bartolomé Mitre 3052 hubo una denuncia. De lo que surge de las distintas ventanas, es que hubo una denuncia y no se efectuó ningún control.  Sr. Davidziuk.- No me consta que se haya hecho una inspección. He hablado con mis compañeros inspectores y ninguno me dijo que haya hecho una inspección en ese lugar. En la ventana tampoco figura que se haya inspeccionado.  Sr. Presidente (Peña).- ¿Cómo es posible que exista la denuncia y que no se haya inspeccionado? ¿Es habitual que haya una denuncia y que no se inspeccione, o es excepcional? Sr. Davidziuk.- Si le tengo que contestar como funcionario, le debo decir que ante toda denuncia realizada existe la obligación de hacer la inspección, salvo que la denuncia no cumpla con las condiciones mínimas. Pero si en la Dirección de Inspección está la razón social acreditada, con esas dos condiciones mínimas se hace la inspección. 

Sr. Presidente (Peña).- ¿Quién había realizado la denuncia sobre El Reventón?

Sr. Davidziuk.- Ahí figura... Sr. Presidente (Peña).- El Sindicato Argentino de Músicos. Sr. Davidziuk.- El Sindicato Argentino de Músicos.  Sr. Presidente (Peña).- ¿Ni siquiera se realizó una inspección sobre la denuncia efectuada por el Sindicato? ¿O es posible que no se hayan volcado los resultados en el sistema? Sr. Davidziuk.- No me consta. Toda inspección tiene que ser volcada en el sistema por una cuestión de control. Como les dije antes, los pasos dentro de la Dirección General son: denuncia, inspección y Departamento Legal, que actúa sobre el expediente para archivarlo, para desestimarlo o para dar vía a las infracciones que fueron observadas. Sr. Presidente (Milcíades Peña).- ¿En qué nivel de conducción está la potestad de no habilitar la inspección a un local o a una empresa que ha sido denunciada? Sr. Davidziuk.- Si entiendo bien su pregunta, la decisión de pase al área de coordinación depende del coordinador, de la directora general y del subsecretario, porque es una decisión de nivel tanto de funcionario como político. Nadie tiene poder en el departamento de denuncias como para no dar pase a un acto iniciado como denuncia. Sería un acto muy irregular. La responsabilidad es de estas tres personas que le he mencionado.  Sr. Cantero.- ¿Me puede nombrar quiénes eran los que estaban a cargo de esos tres estamentos que usted mencionó? Sr. Davidziuk.- El subsecretario que, en ese momento, era el doctor Antuña; la directora general, que era Fabiana Fiszbin, y no recuerdo en este momento quién era el actuante como encargado del ámbito de denuncias. No le puedo decir, porque no lo recuerdo.  Sr. Cantero.- ¿Usted conoce otros casos similares? Sr. Davidziuk.- ¿De desestimación de lo actuado? Sr. Cantero.- Sí; sin haber ido con una denuncia del calibre de ésta. Sr. Davidziuk.- Ha habido mucho retraso, pero nunca hemos dejado de hacer una actuación. Por eso digo que no es automático, no es que entra la denuncia y vamos al día siguiente. Inclusive, hubo tres o cuatro meses de retraso porque había problemas administrativos; pero no hubo problemas de actuación con retraso de un año, por lo menos, que yo sepa. Estoy hablando en potencial, porque no conozco actuaciones de tanto retraso”.
2.4.

Los recibos posteriormente incorporados



Continuando con este festival de violaciones a las más elementales normas procedimentales administrativas, el Director de la Dirección General de Protección del Trabajo cursó una nota fechada el 25 de julio de 2005 a la comisión Investigadora. Es de señalar que esa nota no emana de ningún expediente, y sin embargo tiene por objeto “Remitirle copia de los recibos que oportunamente me hiciera llegar el Sindicato Argentino de Músicos, y que por error no fuera acompañado conjuntamente con la nota que remitiera esa organización sindical”. Aclara en el mismo despacho que “los recibos en cuestión son copias y que no formaron en ningún momento parte del expediente”. 




Los recibos y la nota que acompaño en copia (Anexo V) documentarían el pago por Chabán de aportes patronales y de obra social de “Cemento y Cromañón”, pagos que se habrían realizado con cheques contra Banco Francés cuya identificación se listan en uno de lo recibos.



Los aludidos pagos acontecieron siete meses después de la última actuación del accidentado y amañado expediente 67065/03, aquella obrante al folio 8, que ya fuera relacionada en este escrito, y en la que la Dra. Carmen Prusak da por concluido el procedimiento conciliatorio. Como se advierte, más allá de los esfuerzos dialécticos de tantos sujetos justificantes, lo cierto es que desde el 2 de diciembre de 2003, fecha de ese informe técnico, hasta el 22 de julio de 2004, no hubo actuación administrativa alguna, ni siquiera la inspección que legalmente correspondía.




También evidencia la glosa de estos recibos, que una cosa es el pretendido expediente, y otra cosa es la realidad, que nunca se documentó, ni creo que se pueda documentar...

2.5.

Conclusiones resultantes del hecho




De cuanto se lleva dicho es posible extraer algunas conclusiones iniciales. Sin ninguna duda que este expediente fabricado, tardíamente ingresado en Mesa General de Entradas, identificado como un trámite “no codificado”, y en el que se gestó un supuesto procedimiento conciliatorio, fue construido con el fin de cubrir las irregularidades en materia de policía del trabajo en que habrían incurrido el local El Reventón, y luego su continuador República de Cromañón. 




Semejante inferencia se explica no sólo por las irregularidades del proceso, sino también por la enfática defensa que asume el Sindicato de Músicos  y el propio Director General de Protección del Trabajo, que no sólo elabora la nota de descargo antes referida, sino que además, con fecha 15 de julio de 2005, se presenta ante la Comisión Investigadora e impugna la declaración testimonial de los Señores Miguel Ángel Davidziuk y Roberto Corne. Adjunto copia de es presentación impugnativa, que habla por sí misma (Anexo VI). 




Este denodado “dispendio de actividad administrativa“   (Sic: providencia del 20 de septiembre de 2004, folio 10 del expediente 67065/03) evidencia una altísima sensibilidad, resultado tanto de la declaración de los señores Davidziuk y Corne, como así también al interés de la Comisión Investigadora por el tenor del expediente en cuestión.  




Este nerviosismo encuentra razón en otros hechos que paso a referir en los apartados siguientes.

2.5.1.

Las personas y los roles




Todos los hechos aquí referidos han acontecido en una dirección general que parece no tener ninguna relación con el área del Gobierno de la Ciudad involucrada en la temática de locales de baile y, específicamente, en el tema de República de Cromañón. Sin embargo, esta dirección ha sido la incubadora de personas, roles y sistema que luego despliega toda la actividad ilícita que es materia de investigación en esta causa y en la causa 247/05. Los patrones de actuación en la Dirección de Policía del Trabajo son los mismos que luego se critican y reprochan en ambas causas penales; particularmente me refiero a los elocuentes términos que en tal sentido vertiera el fiscal de la causa 247/05 en su presentación titulada Concreta Imputaciones  de fs. 14267/93.



Sobre los orígenes de esta Dirección algo dice el señor Horacio Santinelli en la declaración que también vierte en la Comisión Investigadora con fecha 11 de mayo de 2005 (que se adjunta como Anexo VII), en la que nos explica que “La Dirección se la dieron a Marcelo Antuña y después, no había estructura para debajo de la dirección. Así que éramos todos pares. Estaba Fabiana Fiszbin, estaba el doctor Florencio Varela, estaba yo, Horacio Santinelli, y el doctor Cohen. Esa dependencia estaba regida por la Ley 265. Cuando yo me integro al grupo detecto que la Ley tiene un montón de cosas que la dirección no estaba cumpliendo. El Subsecretario de Trabajo era en ese momento Tello Rosas. Había 15 inspectores y no había algo orgánico, y tampoco había cargos. El único cargo que había era el de director; los demás, éramos todos contratados”.




Posteriormente esa estructura inicial se perfecciona, y Marcelo Antuña asume en los hechos el rol de Director en una organización diluida. Sobre esto cuenta Davidziuk que “El método inspectivo fue creado cuando entró la actual administración del Jefe de Gobierno Ibarra. Allí se pone en funcionamiento la Dirección General de Protección de Trabajo. En su momento, el Director General era el doctor Antuña. La coordinadora general de la Dirección General de Protección de Trabajo era la licenciada Fabiana Fiszbin. La conformación de trabajo es evolutiva, porque los inspectores aportan con su trabajo y con su experiencia –al momento de trabajar– datos y conocimientos para que la Dirección se ponga en funcionamiento. No hay una estructura formal desde el comienzo, salvo la dirección de Antuña. No hay estructura, no hay cargos ni hay áreas delimitadas de acuerdo con la normativa vigente del Gobierno de la Ciudad. No ha directores, no hay jefes de departamento ni hay empleados con diferentes cargos” (pág. 6 de la versión taquigráfica que se acompaña al presente). 




Integran esa Dirección muchos de los personajes que luego se trasladan a Control Comunal. Además de Antuña y Fabiana Fiszbín, la Dra. María Angélica Lobo (respuesta de Davidziuk obrante en la página 11 de su declaración ante la Comisión; su propia declaración ante la Comisión de fecha 31 de mayo de 2005), Carmen Prusak, Viviana Levy, Alfredo Ucar (declaración de Davidziuk, pág. 14), Carlos Cutraro, quien según Santinelli fue “asesor jurídico, le hacía las resoluciones a Fabiana Fiszbin en Trabajo. Después fue al Pami; luego volvió para Trabajo con Fabiana Fiszbin, y después trabajó en la Subsecretaría de Control Comunal como asesor jurídico con Carmen Pruzac. Eran las dos manos de ella en la parte jurídica” (declaración de fecha 11 de mayo de 2005). También integra este equipo de gente de confianza de Antuña el Dr. Florencio Varela que aún sigue a cargo de la Dirección de Protección del Trabajo.
2.5.2.

El sistema




Es notable que los modos y  patrones de actuación que se desplegaron en la Dirección de Protección del Trabajo sean los mismos que se reprochan en el área de Control Comunal. 




A fin de ilustrar estas similitudes parece más elocuente transcribir algunas respuestas del inspector Davidziuk, ya que ilustran claramente respecto de esas semejanzas. El provecho de su relato excusa la longitud de la transcripción:

“Sr. Davidziuk.- Respecto del método de control, no hay un procedimiento aprobado; no existe el manual de procedimientos. La forma de actuar era la siguiente: la denuncia se recibía telefónicamente o personalmente en nuestra dirección y nos la trasladaban a la coordinación de inspecciones, para que nosotros saliéramos a hacer una inspección. Nosotros exigimos que para poder salir a hacer inspecciones nos dieran una orden firmada. Lo que nos han hecho es un papel –que no lo tengo aquí–, que es de uso cotidiano. Durante casi cinco años de trabajo nos han dado decenas y decenas de estos papeles. Son las órdenes de trabajo en las que figuran los lugares a donde nosotros tenemos que ir. ¿Por qué? Justamente porque las instrucciones y los criterios de trabajo de la dirección indican que nosotros no podemos salir a la calle y elegir el lugar de inspección. Nosotros vamos a un establecimiento que nos es previamente determinado, y tenemos que cumplir con esa dirección y no ir a otra. Por más que veamos que al lado hay otra obra, nosotros no podemos entrar. Tenemos que ir al lugar donde nos indican ellos. Esa es una de las restricciones que nos impuso la Dirección de Protección del Trabajo.  Sr. Presidente (Peña).- Esa restricción, ¿a partir de qué año se impone? Sr. Davidziuk.- Eso fue desde el principio. Desde que se torna operativa la Dirección de Protección del Trabajo. Sr. Presidente (Peña).- Ese método, ¿facilita o entorpece la tarea del inspector? Sr. Davidziuk.- Tiene varias facetas. Se restringe la autonomía de la inspección. La inspección en sí misma tiene determinados controles. Al no poder elegir, ver una puerta y entrar –que era lo usualmente aplicado por otras direcciones generales en el Gobierno y en la Ciudad de Buenos Aires–, nosotros tenemos una limitación, que es la siguiente: tenemos que ir a donde nos ordenan; tenemos que hacer la inspección al lugar que fue motivo de la denuncia. Tenemos que ir y observar la situación laboral de esa dirección. No importa que nos cambien la empresa –vamos a una empresa y nos encontramos con otra–, porque se le da importancia a la dirección. Ese es un parámetro. Después, tenemos un control legal: se controla la inspección que hemos hecho. Ese es otro parámetro. El problema es que solamente se trabaja por denuncias, no por observaciones. Si vamos caminando y observamos que hay una obra donde hay peligro de vida, nosotros no podemos entrar y actuar como policía; tenemos que llamar o comunicarnos con nuestra dirección general, y ellos –de acuerdo con su criterio– van a mandar un inspector. En este aspecto hay cuestiones problemáticas. ¿Se dan cuenta? Sr. Cantero.- Pido la palabra.  Usted nos relata que hay un cambio de concepción entre 1999 y 2001. Usted manifestó que deja de ser una Dirección de Protección al Trabajo y pasa a ser solamente una dirección que ejerce el poder de policía para ver si se cumple la normativa. Pero cuando hablamos de defender el trabajo y la seguridad del trabajador, ¿deja de ser eso y pasa a ser solamente una dirección que controla la normativa? Sr. Davidziuk.- Los objetivos explícitamente determinados por la norma no cambian. En todo momento está vigente la Ley 265, con todos sus alcances. Pero al pasar de un ámbito de desarrollo económico –con todos los resortes y previsiones que tienen los diferentes organismos para trabajar integrados dentro de un organismo de desarrollo económico– a uno de justicia, hay modificaciones, que son de valoración de política económica, de política institucional y de inserción tanto en el aspecto comercial como en el cotidiano de las personas. Eso lo dejo para valoración de ustedes. Lo que yo estoy delimitando es el cambio. Eso es lo objetivo –cosa que observo y la he vivido.  El trabajo de inspecciones es el mismo: a nosotros nos dan una denuncia, nos la pasan al ámbito de la coordinación, sale de la coordinación de denuncias y va a la coordinación de inspecciones. Lo que pasa en el ínterin no depende de los inspectores. Los inspectores tienen responsabilidades en la medida en que se les da la orden de hacer la inspección en un lugar determinado. El momento o la etapa de la denuncia no es responsabilidad de los inspectores. Una vez realizada la inspección y constatadas las infracciones, la multa o la modificación de las inspecciones depende de un acto posterior. Las inspecciones tienen dos momentos: observación y verificación de que todo está: si es normal o si hay infracciones a la normativa laboral. Esto lo dejamos asentado en un acta. Si hay determinado tipo de infracciones, hay multa directa. En otro tipo de verificaciones, ponemos la multa y pedimos que se adecue. La adecuación es la exigencia y es parte misma de la inspección. Esa es la gravedad, si no se hace una inspección laboral; si no se cumple con el paso de la denuncia a la inspección laboral. ¿Por qué? Porque los inspectores no tienen la orden de trabajo. Y no pueden tener el conocimiento de la situación hasta que no reciben la denuncia. 

No hay trabajo de barrido por parte del Gobierno de la Ciudad porque somos solamente 40 inspectores para todos los rubros: empresas, obras en construcción y empresas de higiene y seguridad. Me refiero a la normativa laboral en las empresas. Cuando hablo de empresas puede ser un boliche, un laboratorio químico o un colegio. No hay distinción. Los inspectores estamos preparados normativa y profesionalmente para hacer una inspección completa. Nos diferenciamos para ser más efectivos en la inspección. A algunos les toca la parte normativa y a otros la de higiene y seguridad.  Sr. Presidente (Peña).- ¿No siempre se inspeccionó a partir de una denuncia?¿A partir del año 2000 hubo un cambio?  Sr. Davidziuk.- El criterio de la administración de Ibarra era que teníamos que cumplir la tarea a partir de una orden de trabajo y no sobre la base de una denuncia. Esto se lo explicamos a todo el mundo, incluso a la gente que es inspeccionada. Las denuncias son telefónicas y anónimas. Es decir, son denuncias con nombre y apellido, pero se mantiene el anonimato a los efectos de cubrir a la persona que denuncia porque, si no, puede ser echada. La denuncia puede ser hecha por los sindicatos o por las empresas de las competencias que se ven inhibidas porque la empresa que se inspecciona no cumple con alguna normativa laboral y, por lo tanto, no tiene costo laboral ...  Sr. Presidente (Milcíades Peña).- En alguna ocasión, ¿usted tuvo trato habitual, frecuente o alguna controversia con el doctor Marcelo Antuña?  Sr. Davidziuk.- No. Nunca he discutido. Sí le he elevado pedidos administrativos, pero nunca he tenido peleas. No soy una persona de tener altercados por cuestiones profesionales. Siempre me he manejado profesionalmente. Lo que sí le he requerido fueron cuestiones administrativas, que considero que no están acordes con nuestro nivel de inspección y que nos rebajan como personal de trabajo. Salvo yo, que soy de planta permanente, todos mis compañeros de trabajo –y son como 120– tienen contratos de servicio. No cumplen con la normativa nacional; no cumplen con la Constitución Nacional y no cumplen con la normativa ni con las convenciones de la OIT, que exigen que tengamos estabilidad en el cargo”.
2.5.3.




De cuanto se lleva dicho podemos extraer algunas conclusiones. 

· La Dirección de Protección del Trabajo es un área integrada teniendo en cuenta afinidades personales y políticas (basta acudir a los currículum para advertir esos vínculos; es notable que la mayor parte de los que tienen el título de abogado han pasado por la Asociación de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, y por el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, compartiendo listas electorales (María Angélica Lobo, Marcelo Antuña, etc.).

· El procedimiento o la actuación está signada por una gran discrecionalidad, cuya ejecución se halla en cabeza de la Dirección. 

· Los inspectores tienen cercenada la iniciativa, se dirigen hacia donde les ordenan.
· Los inspectores están privados de medios, y son pocos.

· Todos ellos son contratados a fin de sujetar su permanencia a una decisión de renovación de los contratos.

· La función de fiscalización sólo nace a partir de las denuncias de particulares. 

· Inexistencia de manual de procedimientos.

Una estructura semejante es ciertamente flexible a los direccionamientos que le imprime quien la conduce. Con un sistema de este tenor es posible desarrollar actos como el que hemos descripto al comienzo de esta presentación. En otros términos, con personas fiables y procedimientos poco formales se puede “cajonear” una denuncia, disimularla, transformarla y hasta diluirla, sobre todo si involucra a personas con las que existe alguna relación. 

Precisamente la existencia de relación con esas personas es el hilo conductor de los apartados que siguen.

3.

Otros hechos afines




La afinidad que se refiere en el título alude a otros hechos que también involucran a Omar Chabán, y en los que como consecuencia de la actuación de funcionarios del Gobierno de la Ciudad, se alteró el curso regular de las normas. La afinidad no sólo está en la presencia de Omar Chabán, sino también en la reiteración de los personajes oficiales, y como luego se verá, particularmente de uno de ellos. 

3.1.

Los hechos acontecidos respecto de El Reventón-Republica de Cromañón




El local República de Cromañón fue objeto de un trato singularmente privilegiado. A efectos de destacar esta situación resulta adecuado citar la conclusión final adoptada por la Comisión Investigadora en el Capítulo 7 de su “Informe Final y Recomendaciones”, la que obra al folio 770/1, y que dice: “Simplemente destacaremos como conclusión final de este capítulo: - El local de calle Bartolomé Mitre, en una secuencia temporal, ‘El Reventón’ y luego ‘Reública de Cromañón’, nunca debió ser habilitado.  – Si funcionó como ‘Local Bailable Clase C’ fue por omisión en el control sobre las condiciones del mismo, ya sean las primigenias de la habilitación, o las posteriores modificaciones que se dieron en el  lugar.  – Las inspecciones practicadas con posterioridad al año 1997 son a todas luces irregulares.  – La periodicidad de las inspecciones no debía basarse en la anualidad, período de validez de un certificado de bomberos, por cuanto los distintos organismos debieron de haber verificado desde su fraudulenta habilitación, las condiciones mínimas de seguridad, salubridad e higiene entre otras.  – A partir del año 2004 funcionó como un microestadio. No constan inspecciones bajo esta modalidad, ni tampoco que se controlaran los requisitos para este uso comercial.  – La suma de los elementos detalladamente enunciados y ponderados permite el arribo cuando menos a dos conclusiones categóricas: 1) Al 30 de diciembre de 2004 el local ‘República de Cromañón’ funcionó sólo por virtud de un deficiente ejercicio del poder de policía habilitante a cargo del ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, en rigor, sin habilitación legal, pues equivalen a esta ausencia del principio de legalidad la adulteración de documentos públicos para procurar la habilitación, el ocultamiento de la creencia de singularidad física y funcional del local, y la ulterior reconversión en ‘microestadio’ eludiendo todos los recaudos para funcionar como tal. 2) Como consecuencia de la efectiva ausencia de habilitación con arreglo a la legalidad, el deficiente ejercicio del poder de policía de contralor toleró la práctica inexistencia de la salida de emergencia o el equivalente de su cierre hermético, transformando en una encerrona mortal para 193 seres humanos el cúmulo deficiente. Los dos factores conclusivos operan en el desencadenamiento y la magnitud de la tragedia”.



Estos resultados se procuraron: 

· No inspeccionando.

· Realizando inspecciones irregulares (la del 29 de marzo de 2003).

· No documentando las inspecciones fallidas (actuación de Víctor Telias).

· Permitiendo el funcionamiento del local luego del vencido el certificado de bomberos.

· Violentando, con posterioridad al 30 de diciembre de 2004, las oficinas de la Dirección General de Fiscalización y Control.

· Sustrayendo, después de el 30 de diciembre, documentación relativa a la intimación cursada a República de Cromañón, contenida en una “caja azul” (sustracción atribuida por algunos funcionarios a Gustavo Torres).

Detrás de todos estos hechos sugestivos e irregulares, nuevamente están los personajes que alguna vez estuvieron en la Dirección de Policía del Trabajo, y los mismos beneficiados.

3.2.

El local “Cemento”. Historia reciente




A fin de ilustrar la historia del título, nada mejor que transcribir el relato que efectúa la Comisión Investigadora sobre la base declaraciones testimoniales recibidas en su seno, y que obran en la versión taquigráfica.



Dice la Comisión, en la página 666 de su Informe Final y Recomendaciones, que “En lo concerniente a Cemento resulta de suma importancia el testimonio del inspector César Salvador Suárez Carpenzano que obra en el expediente de esta Comisión, quien participó del operativo realizado en dicho local en oportunidad en que se estaba llevando a cabo un recital. Según los dichos del inspector, en el lugar se encontraron varias irregularidades: no se les habían exhibido los planos de habilitación y de instalación contra incendios e instalación termomecánica, como así también, que el certificado de incendios expedido por la Superintendencia Federal de Bomberos se hallaba vencido, y tres tarjetas de matafuegos aparentemente resultaban apócrifas”.




Continúa diciendo la Comisión que “A pesar de dichas irregularidades, y luego de haberlas comunicado a su superior –vía handy- éste sólo les dio la orden de labrar el informe y elevarlo, pero no de clausurarlo, como hubiese correspondido de acuerdo a la normativa vigente al momento de la inspección. El relato testimonial precedente es conteste con el vertido por la inspectora Silvia Irene Ameijeiras, quien también participó de la aludida inspección alegando que la práctica de ‘consultas’ o ‘informe’ al coordinador nocturno (que en ese momento era el señor Ignacio Penco), vía handy, era habitual y obligatoria en los operativos nocturnos.  



Luego añade la Comisión que  “Coincidiendo con los relatos precedentes, la señora Marta Cali, otra inspectora que estuviera presente esa noche en Cemento, manifestó que todas las faltas que se detectaron fueron vertidas en el informe de dicha inspección realizada en el mes de julio, elevado a la superioridad. El informe final, que fuera suscripto pro la Dra. Angélica Lobo, responsable del Área Legales, de la Dirección General de Fiscalización y Control fue elaborado recién a mediados de noviembre de ese año, es decir, cuatro meses después del procedimiento. Además, el mismo no dio cuenta de las irregularidades detectadas en la inspección realizada en el local ‘Cemento’, contando con algunos datos erróneos.



Nuevamente aquí aparecen personajes conocidos, Penco y la Dra. Lobo, entrenados desde su origen en la Dirección de Policía del Trabajo y también, del otro lado, los beneficiados por su labor irregular.
3.3.

El local “Cemento”. Historia pasada




El local Cemento  habría visto la luz en junio de 1985. Fue siempre un lugar destinado a espectáculos underground, con estilo transgresor y de amplio cuestionamiento. No es del caso aquí hablar de la historia de Cemento como ámbito de difusión del rock, sino de sus conflictos con las normas y con la comunidad. 




Alguna vez, precisamente en agosto de de 1991, el  local de Cemento se cobró una vida. Allí, rodeado de misterio, falleció Pablo Oscar Muzzupappa, un joven de 21 años cuyo deceso fue causado por fractura de cráneo, contusión y hemorragia cerebral. En la noche del 10 de agosto de 1001 concurrió a Cemento para presenciar el recital del grupo “Hermética”. En el interior del local habría sufrido una “terrible caída desde el escenario y en forma totalmente negligente fue sacado del boliche en estado de debilidad total, como si se tratara de un borracho y arrojado la vereda como si fuera un perro”, según expresiones recogidas la prensa de la época. A la sazón, el mencionado habría estado participando de un juego denominado “pogo”, en el que declaraciones de Chabán a los asistentes, “se les permite subir al escenario para vivirlo más intensamente”. Este hecho dio lugar a  una causa que tramitó en el Juzgado del entonces Juez José Méndez Villafañe, y en la que habría recaído sobreseimiento provisorio el 24 de febrero de 1993.




Este luctuoso antecedente no amilanó a Chabán, que permitió que su local evolucionase de manera tal que en el año 1993 entró en serio conflicto con los vecinos, como consecuencia de los desmanes que en el barrio producían los asistentes a Cemento. Esto generó una sucesión de denuncias, muchas de ellas radicadas en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, y  cuyas constancias subsistentes acompaño en Anexo VIII. 



Es importante destacar que entre ese material originado en la Defensoría del Pueblo, obra una resolución del Controlador General Comunal fechada el 28 de abril de 1992, donde el citado funcionario dice “conforme lo he sostenido en reiteradas ocasiones, no sólo en recomendaciones y recordatorios de deberes legales, sino también en el informe anual 1988-1989, la situación creada por los locales bailables en la Ciudad de Buenos Aires está fuera de control y no hay voluntad política de corregirla ... Todas las circunstancias descriptas no responden solamente a la ineficiencia, sino que el suscripto tiene la íntima convicción que están generadas por la incontrolable corrupción de los organismos de fiscalización de la Comuna. El hecho de que se hayan llevado a cabo transformaciones estructurales de la organización de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y que se hayan mantenido simultáneamente organismos y procedimientos manifiestamente inoperantes, no puede ser calificado a esta altura de los acontencimientos, y luego de las denuncias formuladas por este organismo, como casuales”.  La elocuencia de la cita exime de mayores comentarios, pero sirve también para rubricar todos los hechos que son materia de análisis en este escrito.




 Volviendo al conflicto de Cemento con sus vecinos, del que dan cuenta los recortes de los diarios Página 12 y de la revista Humor que se acompañan en anexo IX, parece que aquéllos generaron tal presión que obtuvieron una respuesta del Concejo Deliberante.  Como ilustra la versión del cuerpo de taquígrafos que se acompaña en Anexo X, y que correspondería a la sesión del 13 de mayo de 1993, el Concejo Deliberante, considerando el expediente 1952-C-93, votó favorablemente un proyecto de resolución propiciado por el Concejal Pirra, en el que se resolvió que el Departamento Ejecutivo, en un plazo no mayor de cinco días de recibida la resolución debía disponer la clausura definitiva del local Cemento “sito en la calle Estados Unidos nro. 1238, ante los reiterados desmanes que se producen en la puerta de dicho local y adyacencias del mismo, y por no cumplir, además, con lo dispuesto en el inc. h) del artículo 10.2.3. de la Ordenanza nro. 33266”.
4.

Un personaje omnipresente




El título parece referir a un personaje que ha estado presente a lo largo de todo este relato. Sin duda es así, en cuanto el beneficiado de las actuaciones ilícitas descriptas, así como el protagonista de los viejos incidentes y conductas reprochables, es Omar Chabán. Personaje que, como se ve, no ha cambiado demasiado con el tiempo, pues sus intervenciones ante la prensa allá por 1993 tenían el mismo tono que algunas anteriores a la masacre de Cromañón. 




Pero no es éste el único personaje omnipresente. En realidad Chabán ha sido beneficiado con todas estas situaciones como resultado de lo actuado por el otro personaje omnipresente.  

4.1.

Aníbal Ibarra y “Cemento”



Cuando acontecen los hechos de 1993 respecto del local Cemento, Aníbal Ibarra, entonces Concejal, tiene una actuación singular. Critica las clausuras en declaraciones públicas como la que reproduce la revista Humor en la columna titulada “Las páginas de Gloria”, y subtitulada “Con la cara de Cemento III”. Allí Ibarra dice “desde el punto de vista legal las clausuras son dudosas, ya que los tres locales (se refiere a Cemento, Terremoto y Metrópolis) contaban con la habilitación municipal correspondiente, y en ninguno de los tres expedientes, que fueron tratados sin dictamen de Comisión, había una sola constancia de violación a norma municipal alguna” (Anexo XI).  No se limitó a formular declaraciones, también escribió dos elocuentes artículos periodísticos. En el diario Página 12, en Mayo de 1003, suscribe un artículo con su firma, bajo el título “Clausuromanía”, en el que vuelve a criticar la clausura de un modo militante (Anexo XII).  En la revista Humor también en las llamadas “Páginas de Gloria”, publica otro artículo bajo el título “Los conflictos sociales  no se clausuran”, el que es diagramado debajo de una foto del local Cemento. Se adjuntan copias de las respectivas publicaciones en Anexo XIII. 



Pero las intervenciones de Ibarra en esa época no se limitan a esto, sino que además de tener una actuación descollante para el levantamiento de la clausura en el Concejo Deliberante, lo que habría tenido lugar en una sesión trasnochada, según relato de los vecinos de Cemento, sino que además, y antes de ese levantamiento, se solidarizó públicamente con Chabán acudiendo a una de las manifestaciones públicas que este habría organizado en las inmediaciones del local.
4.2.

Aníbal Ibarra y Chabán



Pero estas viejas adhesiones no son fruto de la militancia progresista de Aníbal Ibarra y de su celo a favor de todas aquellas tendencias marginales o transgresoras. Aquellos viejos favores tienen explicaciones más concretas, que están apoyadas en diversas evidencias.




En el edificio sito en la calle Rodríguez Peña 24 de la Ciudad de Buenos Aires, donde se ubica el domicilio de Omar Chabán (recordará V.S. que allí se dispuso un allanamiento por la Jueza titular de este Juzgado, y también se adoptaron medidas específicas respecto del inmueble, ubicado en el piso 6º, departamento “M”) también Aníbal Ibarra habitó una unidad funcional hasta el año 1998. Se trata de la unidad funcional nro. 5, correspondiente al piso 1º “B”. Así lo atestiguan diversos vecinos de la zona y del edificio. 



Pero aquella residencia en el lugar no es el único vínculo con la unidad funcional y el edificio. En la Asamblea Extraordinaria de Consorcistas celebrada el 19 de noviembre de 2004 “el Dr. Aníbal Ibarra, en representación del propietario de la unidad funcional número 5 (cinco) pide la palabra y formula la siguiente propuesta ‘que se le encomiende a las tres copropietarias que actúan como administradoras interinas que recopilen las denuncias recientemente recibidas de otros propietarios e inquilino, junto con demás antecedentes que pudieran existir sobre medidas disciplinarias que se adoptaron por diversos motivos al encargado del edificio, Sr. Carlos Robles, y que el conjunto de la documentación que recopilen lo entreguen en mano al nuevo administrador designado”



El mencionado Aníbal Ibarra, padre del actual Jefe de Gobierno, ante los conflictos existentes en la administración del edificio donde habitó su hijo, le procuró a dicho consorcio un nuevo administrador, que fue designado mediante la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada también el 19 de noviembre de 2004, y que obra al folio 104, 105 y 106 del libro de Actas del citado consorcio. En dicha asamblea participó el mencionado Aníbal Ibarra firmando en la columna del margen izquierdo del folio 106, y concurriendo con su voto a la designación como administrador de Rolando Avelino Ocampo (se acompaña fotocopia de las actas pertinentes que obran a los folios 102 a 107 del libro de Actas del Consorcio de Rodríguez Peña 24 en Anexo XIV).




Como resulta de una planilla de liquidación de expensas elaborada por este administrador, su domicilio se ubica en la calle Paraná 539, piso 4º, oficina “24” (Anexo XV). Notablemente el domicilio coincide con los domicilios profesionales de Aníbal Ibarra (hijo) y de Vilma Lidia Ibarra.  En lo que atañe al Jefe de Gobierno, el domicilio de Paraná 539, 2º piso of. 14, figura asentado en el currículum que entregó a Poder Ciudadano, de cuya impresión acompaño dos ejemplares: uno correspondiente a los comicios del 26 de octubre de 1997, y otro correspondiente a los comicios del 24 de octubre de 1999 (Anexo XVI). En cuanto a Vilma Ibarra, esa dirección es la que la citada asentó como domicilio profesional en el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, según impresión que también se  adjunta en Anexo XII. En el teléfono que se vuelca en ese asiento, un contestador informa que corresponde al Estudio Ibarra. 



Los vecinos refieren que aquella vecindad con Chabán se manifestaba en un grado de familiaridad tal, que lo han visto entrar a Chabán en diferentes ocasiones al inmueble de Ibarra y participar de reuniones que en él se mantenían.




Obviamente estas comprobaciones desmienten las aserciones del propio Chabán en la ampliación de la declaración indagatoria prestada en autos, donde dijo no conocer a Aníbal Ibarra, y las manifestaciones públicas de este último en el mismo sentido. 

5.
Consecuencias de estos hechos y comprobaciones



Como se advierte de la relación hasta aquí efectuada, distintos funcionarios que integran un equipo cohesionado por lealtades políticas y vínculos de otra índole, han cometido una serie de actos reprochables, con el objeto de proteger los negocios de Omar Chabán, liberándolo de la acción normativa y sancionatoria del Gobierno de la Ciudad. 




Esto explica el denodado esfuerzo por disimular lo que evidencia el expediente de la Dirección de Protección del Trabajo.




Esto también explica las distintas situaciones ilícitas que beneficiaron al local República de Cromañón. También permite entender la desesperación que evidencia la ruptura de una puerta en momentos inmediatos posteriores al 30 de diciembre (en las oficinas de la Dirección General de Fiscalización y Control) y la sustracción de una caja con documentación, como asimismo el retiro de otra documentación que quedó evidenciado en algunas declaraciones testimoniales (muchos inspectores refirieron en la causa 247/05 el retiro de documentación relativa al área de inspecciones, por parte de personal del área legales).




Lo expuesto también explica la evitación de la clausura de Cemento, procurada, entre otras cosas, mediante el informe de la Dra. María Angélica Lobo, precedida de la instrucción vía handy del señor Penco.  




Esto en definitiva traduce que la asociación ilícita que denunciáramos en el escrito cabeza de esta causa, no tienen en realidad como jefe a Marcelo Antuña (que sin duda es un lugarteniente principal), sino al propio Aníbal Ibarra. Ese rol es el que le da cierto sentido a sus actitudes beligerantes en la interpelación ante la Legislatura, en su aparición pública al lado de los miembros de la Cámara de Empresarios de Discotecas, y en su denodado esfuerzo por evitar todo tipo de investigación que buscase ahondar en el entramado de lo ocurrido. 




Formulo concretamente esta denuncia y esta atribución del rol de jefe de la citada organización a Aníbal Ibarra.
6.

Calificación provisoria de los hechos




En esta causa se han denunciado diversos hechos, y el suscripto en particular ha aportado varias de esas denuncias. En esta presentación aparecen varios delitos que se suman a los que se han imputado en esta causa como cometidos por la asociación ilícita referida. 




Aquí en particular, hemos identificado los que se enumeran a continuación, que provisoriamente e calificamos como siguen: 

· Omisión de los deberes de oficio (art. 249 del Código Penal);

· Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas (art. 256 del Código Penal).

· Encubrimiento (art. 277 del Código Penal).

· Abuso de autoridad (art. 248 del Código Penal).

Todos estos delitos forman parte de los que habitualmente ejecuta la asociación que denunciáramos al comienzo de esta causa, en cuya composición se incorporan nuevos miembros a medida que se constatan hechos como los denunciados. En definitiva, los ilícitos mencionados son las manifestaciones individuales de una operatoria que somete el Poder de Policía al manejo discrecional de los  más altos funcionarios del Gobierno de la Ciudad, con el fin de obtener con su ejercicio o con la falta de él, beneficios económicos y/o políticos, bajo la jefatura del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

7. 

Medidas acreditativas sugeridas




Con independencia de las diligencias que V.S. pueda disponer, me permito sugerir la producción de las siguientes medidas:

a) Se allane el Sindicato Argentino de Músicos, a fin de incautar todas las actuaciones correspondientes a la denuncia referida en el presente, y a los pagos efectuados por Omar Chabán. Asimismo deberá incautarse el legajo y/o documentación correspondiente a la Dra. María Elizabeth Romanowski. 
b) Se requiera al Gobierno de la Ciudad la remisión urgente del legajo correspondiente a la inspectora María Elizabeth Romanowski. 

c) Se requiera al Banco Francés la remisión de los cheques o sus microfilms que aparecen detallados en los recibos de pago formulados por Chabán, relacionados en el apartado 2.3. del presente. 

d) Se proceda a incautar en las oficinas del administrador del consorcio del edificio sito en Rodríguez Peña 24, el libro de Actas de Asambleas.

e) Se disponga un allanamiento en la Dirección General de Protección del Trabajo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y se proceda a secuestrar toda la documentación atinente a El Reventón, Cemento y República de Cromañón. 
8.
Petitorio




Por todo lo expuesto, de V.S. solicito:

1. Se tenga por formulada esta denuncia y se amplíe con ella el material investigado en la causa sobre Asociación ilícita;

2. Se  dispongan las medidas de acreditación sugeridas en 7.
3. Oportunamente se indague a todos los funcionarios mencionados por los delitos provisoriamente calificados en el apartado 6., teniéndose presente, respecto de Aníbal Ibarra, su condición de jefe de la asociación ilícita.  

Proveer de conformidad que
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